
Al despacho de la señora juez, informando que los telegramas librados a las 

direcciones aportadas dentro del presente trámite, con destino a los parientes 

directos de la niña, fueron devueltas, por lo que se procederá a su notificación por 

aviso.   

Sírvase proveer. Cali, junio 3 de 2022 

 

Auto: 1169 

Radicado: 76001-31-10-004-2022-00153-00 

  Proceso:   PARD 

NNA SAMANTHA CAMACHO BANGUERA 

MADRE/ACUDIENTE: EDILMA BANGUERA c.c.1.130.681.774 

PADRE: CRISTIAN CAMILO CAMACHO PEÑA 
C.C.1.130.609.717 

Tema: Fijar Aviso en el Micrositio 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, tres (3) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que es 

necesario notificar del auto admisorio a los señores DEIVI ORDOÑEZ 

ESTUPIÑAN, LUIS EDUARDO BETANCOURT RIVAS y JOSE ALEJANDRO 

CAMACHO ESTUPIÑAN, dado que pueden ser afectadas con la decisión de fondo 

que se tome en este asunto, y como quiera que no ha sido posible establecer la 

dirección física y electrónica de las partes, el juzgado, acogiendo la manera en que 

ha procedido la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en eventos como el    que 

aquí ocurre, puntualmente en providencia del 17 de enero de 2022 dictada en la 

Acción de Tutela con radicación 11001-02-03-000-2022-00106-00, ordenará que 

la notificación del auto interlocutorio No.904 del 5 de mayo de 2022, se surta por aviso, 

el que deberá fijarse con la publicación de ese proveído en el micrositio asignado a 

éste juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 

En atención a lo anterior, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que la notificación del presente auto No.904 del 5 de mayo 
de 2022 a los señores EDILMA BANGUERA, CHRISTIAN CAMILO CAMACHO PEÑA, 

HERMENCIA BANGURA y DIANA CAMACHO, se surta  por aviso con publicación de 
dicha providencia en el micrositio asignado a este juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

SEGUNDO: PROCEDA la Secretaría del juzgado de manera inmediata a cumplir 

lo ordenado  en el punto anterior. 

 

CUMPLASE, 
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